
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120190036600 

 
1.- Se agrega a los autos la manifestación realizada por el apoderado judicial del 

señor Jaime Isaza Echavarría1, acreedor hipotecario, respecto del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20191217, quien informó que se 

encuentra adelantando un proceso para la efectividad de la garantía real ante el 

Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

2.- La Secretaría del Juzgado, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 24 de agosto de 20212. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL/14AutoOrdenaVincularAcreedorHipotecario 
2 C-1 PRINCIPAL/29AutoRequiereSecretaríayOrdenaNotificarAcreedor-2019-0366- 

Estado 20 de fecha 10/02/2022
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